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 2º) En todo caso, cuando resulten de aplicación las tarifas previstas en el apartado TARIFA I 
del artículo 6.2, la cuota resultante  tras la reducción, no podrá ser inferior a las cuotas mínimas 
previstas en su apartado 2. 
 

3º) No se aplicará la reducción cuando la tramitación del expediente de licencia se inicie 
como consecuencia de la actividad inspectora o de comprobación municipal. 
 
 
Fecha de entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones entrarán en 
vigor, una vez aprobadas definitivamente, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
 

MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA III.3 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS 

 
PRIMERO: Se modifica el artículo 6, que queda con la siguiente redacción: 
 

Articulo 6. Cuota tributaria 
1. El importe estimado de esta  Tasa,  no excede, en su conjunto del coste previsible de este  

Servicio, para  cuya determinación se han tenido en cuenta los  informes técnico-económicos a 
que hace referencia el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

2. La cuota  tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 

3. Los  locales que tengan un horario inferior al 30% de lo habitual (entendiendo como habitual una 
jornada de 8 horas), o que   permanezcan  abiertos al público menos del 50% de las jornadas 
habituales al año tendrán  una reducción de la Tasa del Servicio de Recogida de Basuras del 
50% de la cuota, previa  solicitud e informe favorable  del Servicio Municipal  de Inspección.  

4. Las cuotas  señaladas en el apartado siguiente tienen carácter bimensual e irreducible y se  
liquidarán  y recaudarán por bimestres e  irán incluidas en el recibo del agua del mismo periodo. 

5. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:  

A) VIVIENDAS  
Viviendas.            19,68    
Viviendas en Urbanizaciones            26,67    
Viviendas en Pedanías zona rural            10,38   
Tarifas reducidas                  
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Las cuotas previstas en este apartado A), para viviendas, se reducirán en el 50%, 
cuando los beneficiarios del servicio estén en alguna de las siguientes situaciones: 
Ser titular de familia numerosa o ser pensionista por jubilación, incapacidad o 
viudedad. 
Además, para la aplicación de tales tarifas se tendrán que reunir los siguientes 
requisitos: 
a) Que la vivienda para la que se solicita la reducción de la cuota, sea la vivienda 
habitual del sujeto pasivo (con independencia de que sea titular, arrendatario,  
usufructuario, de la misma). 
b) Estar empadronado en el municipio al menos 2 años antes de la solicitud. 
c) Estar al corriente en el pago de recibo de agua. 
d) No tener débitos pendientes en ejecutiva en el Ayuntamiento. 
e) Los  ingresos de la unidad familiar por todos los conceptos, no podrán superar 
el siguiente límite: 

Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR / INGRESOS MÁXIMOS 

1 miembro…………………………………………………………………..1 vez el SMI 

2 miembros…………………………………………….………………1,5 veces el SMI 

3 miembros………………………………………………………………2 veces el SMI 

4 miembros ……………………………………………….…..………2,5 veces el SMI 

5 miembros ………………………………………………….…..………3 veces el SMI 

6 miembros ……………………………………………………………3,5 veces el SMI 

7 miembros o más………………………………………………………4 veces el SMI 

NOTA: SMI= Salario mínimo interprofesional 
                -      

Se entenderá por unidad familiar a tales efectos a la unidad de convivencia 
formada por más de una persona unidas por matrimonio u otra forma de relación 
permanente, adopción, acogimiento o por consanguinidad hasta el segundo grado 
en línea recta ascendente o descendente, afinidad hasta el primer grado y 
colateral hasta el segundo grado, siempre y cuando los hermanos del solicitante 
carezcan de familia adquirida. 
f) No ser titular de inmuebles en el municipio (rústicos o urbanos) cuyo valor 
catastral, excluida la vivienda habitual conjunto supere los 30.000 €.  
Los interesados deberán solicitar la aplicación de tarifas reducidas acreditando 
que reúnen los requisitos previstos en esta ordenanza, mediante impreso 
habilitado al efecto que se presentará en el Registro General de Entrada, 
acompañado de la documentación pertinente.                    
B) LOCALES COMERCIALES CERRADOS,                     
Por cada uno            21,96    
C) DISCOTECAS, CASINOS, BINGOS , CINES                    
Por cada uno           518,75    
D)  RESIDENCIAS, HOSTALES Y HOTELES                    
Hasta 25 habitaciones          212,91    

NPE: A-311213-18697
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